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26 de Julio de 1929, en su” texto refundido publicado el 30

- ded de las invenciones de tipo industrial que tienen por

i nitiva que constituyan una mejora suéfancial sobre lo ante-

_ratos,-instrumantos, procesos de fabricacién, etc. La am-

la Orden de 18 de Noviembre de léBS,{cdnfirma el critgrio

legal de que también‘setén patentables los instrumentos, ob

E Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-'

objeto obtener ventajas sobre 10 ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, husnuevas maquinas, aps

plitud de’conceptbs,previstbs como patentdbles,'ha'llevado
al legislador a aclarar (Aitn. 46) que la enumeracibén con=
tenida en'dicho.cuerpo'legal es buramente enunciafi#a Y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
nientos de tipo cientifico (Arte, 47).° _ .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recbgiendo

deﬁos,vo partes de los mismos, que aporten a la fhnqi&n a

que son destinaQOs, un benericid o éfecto nuevo, j en defi-

riormente conocido. , .
| Iﬁes bien, a tenor de lo expuesto, y en'base al ar-

ticulado Qque recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la piesente nemo=
ria, constituye una novedad industrial, con ca*acteristicas
Y ventajas que la hacen me:ecedora del privilgglo de explo=
taci&n exclusiva que por ella se solici#a,'premiéﬁd&”asi
los méritos de Quien aporta a la industria del pais.una me=
jora efectiva y precisamente comprendida entre 1as enuncia-
das por 1a Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacion

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por 1a10rden de

18 de Novienbre de 1935).
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La presente 1nvencién se refiere, como su enunciado-
indlca, a un nuevo tipo de caja de derivacién electrica, cuya
ingeniosa organizacién pernite su utllizacién de modo sumamen)
"te versatil;jpropofcionando ademés,»una gran'seguridad en el
montaje de las conexiones que incorpore. | '
Ya se conocen cajas para instalaciones electrlcas -
{que pueden éer acometidas por tubos. o conductores de dlferen-

tes medidas, en cantidad variable Yy en diversas posiciones, .

dando lugar a un elevado numero de combinaciones.posibles, lg i
cual obliga a disponer en almacen, de diversidad de tipos, -
{muy distintos entre si, 10 que 11eva con31go, una fuerte in l
'“versién. ‘. | | '

Para eviﬁgr este inéoﬁvéniente, esvusual el que las|
cajas de derivacidén que existen”éctualmente; se construyén_-
al margen de las divérsas‘médidas, préviamehte barrenadas o- o
taladradas por sus caras laterales, con orificios que corres

ponden a la medida del tubo de mayor tamano que pueda acopla

0'3

se. Como elementos auxiliares de tales caaas de derivaci6n o]
conexién, se acompaiian unas piezas de acoplamiento, que son-
‘una especie de placas adaptables a las caras laterales tala-
dradas de las cajas, ¥y cuyas plaqas comportan_a su vez, talg
dros u orificios en correspondencid con los.famaﬁos g,diéme-
tros de los tubos de conéxién proﬁiamente dichos. |
Es pués, el objeto del.presente Modelo de Ubilidad,
aportar a las cajas de derivacién, en si conocidas, una se -
rie de mejoras, cuyo: resultado es un nuevo tipo de caja de -
derivacién, que mejora sensiblemente la actuacién y comporta
miento de las ya conocidas, en orden a un mejor ‘apoyo de las
placas auxiliares, las cuales, fundamentalmente, comportan -

un moydi con orificio axial, roscado o no, cuyo moyi se aco -

-
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_.derivaclén, se realiza por tornillos, espérragos ¥y tueérca, o

| ayuda, para su mejor comprensién, del Juego de planos adaun-
'tos, en los que-se. representan diversos aspectos de una rea-

1lizacibén prictica preferente.

. QLL,;' v

pla perfectamente en el orlficio de 1as paredes de la caaa,
para recibir despues al tubo que ha de acoplarse a tal caja—f

La sugeccién de cada placa al cuerpo de la caja de-

c¢ualquier otro sistema tradicional. »
Entre la placa y la. cara de la caja a que se acople
se interpone, como es ugual, una junta. | '
Las“caracferigticas mencionadas, y.otrasﬂnuevas, qué
brésenta‘la invencién, aparecén‘més claramente detalladas al

término de la descripcidn que seguidamente se realiza, con -~

En los planos de mencién, se muestra'

Figura 12.- Perspectiva de una caja de derivaclén a la que -
~ se acoplan placas de . sujeccién segun el invento,
Figura'2§,- Detal e de la adaptacién del tubo a acoplar, me-|
dlante una placa cuyo moyu no es roscado.

Figura 38,.- Disposiclén de una placa .con moyu de acoplamlen-
to para tubo roscado.5 |

Como puede comprobarse, se trata de una -caja pris

mética, 1, desprOV1sta de una base, la cual comporta en sus-
caras laterales, orificios 2, centralmente situados, y cuyo-
didmetro, es relativamente grande.. _
De otro lado, existen unas placas 4, que presen-

tan la particularldad de comportar por una de sus caras, ¥ -
centradamente con respecto a ellas un abultamiento cilindri-
co o moyﬁ, que esté axialmente taladrado. Este taladro puede
ser. liso 5, o bien presentar hilos de rosca, 6 La parte ex-

terna o superflcie lateral de los abultamientos 5- )y Se adaf_

-
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-lacoplarse, se interpone una Junta 3, que en sus esquinas, pre

[senta orificios 14, coincidentes con los igualmente referen -
' que roscindose a los taladros 15, realizados en las paredes -

‘titulr los orificios 15, pdr espérragos.9, y entonces, la su-

jeccién de 4 y 3, tendré lugai mediénte‘tuercas 8, que roscin

caja.

- Ibargo, taladro de comunicacién con el interior de la caja.'El

,acoplamlento de tal placa, puede ser a base de espérragos o ﬂ

ta aJustadamente en cualquiera de los orificios 2 Observese-

que entre la placa 4, ¥y la cara de la caja 1 a que haya de -

ciados en la placa 4,

Por tales orificios 14, se harén pasar tOrnillos 7y-

de la caaa 1, sujetarén la placa 4 Y Jjunta 3 a ella.

zas 3 y 4 apretarén'a estas sobre las péredes externas de la-| f‘

Observese, que se han previsto unas placas 10 las -
cuales, atn comprendiendo posterlormente un moyu para adaptar

se perfectamente a cualquier orificio.2, no presentan sin em-

bien tornillos, como se aprecia segun 11.

Observando ahora las figuras 22 y 32, se apfeéia, en-
labpriﬁera de ellas, que se ha repreéeﬁtado'hna placa 4, cuyo
moya 5, no presenta rosca en su'talédfo, siendo por ello pre-
ciso, el concuréo de dos tuercds 13, que se roscan al tubo 12
una por 13 zona interna de la parqd de laicaja 1, y otra porJ
el exterior de ia misme. Lé'figuré %2, por su parte, muestra-
una placa %4, con moya 6, cuyo orificio es roscado, afirméndo-
se entonces a 61, el tubo 12, éid.neéesidad del concurso de -
tuércas. ' ‘ g
| De lo hasta aqui ekpuestd3'se desprende gque una caja-

Obsérvese, que se ha previsto la posibilldaddé' sus-|

doseia los,espérfagos 9, en los qﬁe se habrén_calado las pie-f ;.'
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de derivacibn
cidas, una serie de véntajas‘y efec%os nueybs, budiendo citag
lse como mis destacados los siguientes:

lg [ Rad ‘

‘cie en que apoyan los. tubos, con lo que se evid

ta someter a los tornillos de fijagi6d de las -

" terior de la caja. -

" mismos.

moyd que comporta cada placa pgrtatﬁbos, puede ser obtenidow
por estampacién de la propia placa, portize a ella y fijo me
diante séldadura,-moldeando el conjunto, o cualquier otro -

procedimiento

. Fécil colocacibén de tuerca y contratuerca, al -

- Acoplamiento més poéitivq de la junta prensaesd

segin la invencidq;fpreSenté'sobré,lés.ya‘cbno-

Mayérfapoyo de la placas a las paredes de la ca

Ja, ¥ consecuentementé, aumento.de la superfi
placas a la caja; a los esfuerzos de cizalla ad
qﬁe antes se les obligaba. - |
estar 1iso, es decir sin escalonamientos, el if
Amplio grueso de los moyis o resaltes de las -4

placas, lo que permite'un buen roscado de los 4

topas, lo que hace més hermética'lé unidn.

Por tltimo, conviene saflalar que el resalto o-

conocido.
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" Hecha la descripci6n a que se refiere 1a memoria'
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizaci6n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

' en los principios fundamentales de. 1a idea,que -8on en esen

i;"c:Lts. los que quedan reflejados en los parrafos de. la des-
Vncripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vie
‘gente sobre Propiedad Industrial, estdblece como no paten-

 tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones, proporciones y materias de un obJeto ya patenta

do" fidando asi el crjterio del legislador en el sentido

~de que patentada una idea que pueda dar 1usar a una reali-

dad préctica e industrializable,lnadie podra apoyarse en

ella para, a pretexto de haber introducido. ligeras modifi-

caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto élalcance de la protec-

ucién del obJeto patentado se. refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del ’.L‘ribunal Supremo, ¥ entre ellas,
como wés terminantes, en. las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.v
 'Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a éontinuacién 1alNota de ﬁéiviﬁdiéaciones, de'aéqu
do con lo que se establece en el Wltino parrafo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Lley, sintetizando asi

las novedades que se desean eivindicar'

kOLA DE REIVIFDICACIONLS

En Tesunen, el pr1v1legio de exp;otacion exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones gi-

guientes:




/\'

18

20

25

30

- 18,- NUEVO TIPO DE CAJA DE DERIVACION ELECTRICA, -| -
que'siendo dé las qﬁe en sué:paredés‘laferaies presentan. ori
ficlos circulares del méximo didmetro posible, sobre cuyas -
caras han de acoplarse y fijarse mediante tornillos o] espa——
rragos sendas placas en las que exista un orificio cuyo diéd- .
metro esté en relacién con el tubo a instalar, esencialmente'
caracterizada porque cada placa de - acoplamiento presenta ceg_? 
tradamente un moyt o. abultamiento cilfndrico, que puede ser-| .
barrenado axialmente, roscando o né el taladro efectuado.

2 - NUEVO TIPO DE GAJA 'DE DERIVACION ELECTRICA -
caracterizada porque el agoplamiento de cada placa en la co-
rrespondiente pared lateral de la caja, se resliza de modo |
que la superficie'laterai del moyﬁ'ajuste periféricamente sp
bre el borde del orificio existenfe en la cara o pared de la
caaa de que se trate. '

32.- Se reivindica por ultimo, como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita “NUE-
VO TIPO DE CAJA DE DERIVACION ELECTRICA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la -
presente ﬁemoria descriptiva-que ponsta'de~ocho péginas ﬁqu-‘jx

nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 26 de Febrero de 1970
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